
TITULO VII. 

JJe la paternidad y de la filiación (1). 

CAPITULO 1. 

PRINCIPIOS GENERALES. 

309. Entiéndese por filiación el vínculo que liga al hijo 
on RUS padres. Dicho vinculo puede ser legitimo ó natu· 
al. Estas dos filiaciones se establecen de manera diferen· 
e, y tienen efectos también diferentes. Lñ filiación legiti. 

ma es la única que da al hijo una familia y los importantes 
lerechos que de ella se derivan, el nombre, los antepasa· 
los, la honorabilidad; en seguida los derechos pecuniarios 
! la vez que los morales, el derecho á la educación, á los 
alimentos, á la sucesi6n. Nada es, pues, tan importante 
para el hijo como su filiadón legítima, porque de ella de· 
Ill!llde su suerte futura. ¿Cuáles son 'los elementos que 
constituyen este estado; y cómo, en caso de discusión, pue
de él probarlos? 

1 Riohe,f0rt, ])el estado de las familias, 2 .01. 
P. de D.TOMOIU.-63 
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La filiación legítima constituye la legitimidad. Este be
neficio es un efecto delmutrimonio. Sólo ':ste produce hi
jos legitimos. ¿Quiere decir eSLO que sean lebi timos todos 
los hijos 'lue nacen durante el matrimonio? Nó, puede su
ceder que el hijo nacido durante el matrimonio de sus pa· 
dres nn sea legitimo; y tarr,bién puede suceder que lo sea 
si nace después de la disolución del matrimonio. La legi. 
timhbd' es un hecho complexo. Ante" que tallo, precisa 
para que el hijo sea legítimo, que sus padre' estén casados, 
supuesto que fuera del matrimonio no es comprensible la 
legitimidad. En seguida, Sl necesita que sea oriundo del 
hombre y .Ie la mujer que él pretende son sus padres. y 
'fue haya sido alumbrado durante la unión de ést~s. Infié· 
rese de aqut que el hijo que quiere establecer su legitimi
dad debe desde luego prouar el matrimonio del hombre y 
de la mujer de quienes se di.:e originario. En seguida, 
debe probar su filiaciún, es decit·, que ha naddo de la muo 
jer '1ue él dice ser su madre, 'lull es lo que llamamos la 
filiación maternal; que ha naddo del hombre, esposo de 
su madre, ó sea la filiación paternal. Y esto no es bastan
te; como el matrimonio tia solalllente In legitimidad, el hi· 
jo debe probar que fué concebido en el curso del matrimo' 
nio de su padre y madre. Sin embargo, veremos más ade
lante '1ue, por una ficción legal, la legitimidad pertenece 
también al hijo que nace durante el matrimonio de sus 
padres, por más que haya sido concebirlo antes de que 
aquellos celebrasen su unión. Por último, si consta, de 
toda evidencia, que un hijo proviene de dos personas ca
sadas, pero si se pODe en duda que el demandante sea eS,e 
hijo, éste debe probar su identidad. 

360. ¿Cómo se prueban estos diversos elementos de la le· 
gitimidad'f En el titulo del Matrimonio hemos dicho como 
se prueba e: matrimonio, cuando el hijo provinient¡l de éso 
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to debe constituir la prueba (1). Entre los demás hechos 
que constituyen la legitimidad, los hay rlue pueden pro
barse de un modo direMo, como se prueba todo género de 
hechos. Tal es la identidad; la establecen ciertos hechos 
de posesión de estado; y no siendo éstos juridicos por na
turaleza, sino hechos puros y sencillos, la prueba pueden 
procurarla los testigos; esta es la aplicación de los prin-

• cipios ge~erales que rigen la prueha testimonial. La filia-
ción maternal es también un hecho susceptible de probar
se directamente; en efedo, la maternidad se hace patente 
por un signo exterior, la preflez, y por un becho material, 
el parto, signo y hecho que el testimonio de los hombres 
pueden afirmar con el mismo grado de certidumbre que 
otro hecho cualquiera. En este sentido, los jurisconsultos 
dicen que la madre siempre es cierta, y lo es porque pue
de probarse con la certidumbre que es la base de los jui
Cios (2). Esto es verdadero, snbre t.odo, respecto ~ la ma
ternidaLllegitima. Esta se produce en cierto modo con una 
evidencia patente; porque lo más [recuen temen te, ó mejor 
dicho, casi siempre, los padres se juzgan felices al manifes
;r y proclamar su ven tura, y le dan la mayor publicidad. 
L' aquí la fuerza probatoria que la ley atribuye al acta de 
nacimiento, que es la prueba por excelencia de la filiación 
maternal. 

D' Aguesseau dice que nada es más dudoso como esta 
pllleba, porque nada es tan fácil de alterar y disimular co
mo una acta de nacimiento. En efecto, ésta se levanta por 
una simple declaración, ¿y quién garantiza que el decla
rante diga la verdad? Agrega D'Aguesseau, que esta es ca
si la única prueba que pnede tenerse del estatlo de los hom
bres, y que, si se desechase, las bases todas de la sociedad 

1 V éanso los llúms. 1-18. 
j qSemper certa est mater.': L. 5, D. 11, ,~ (lle in jus \"0 calldo). 
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civil se conmóvérlan; aSi, pues, dicn, por dudosa que esta 
prueba sea, todo sería más dudoso aún si no se la admitie
se (i)_ Parece que el iluRtm cuucillh quiere decir que sólo 
la necesidad ha obligado á prestar nlla fe tan grande it una 
prueba que por si misma es tan dUllosa. Nó, es una pro
baLilidad tal, que la ley ha podido darle aventuradamente 
toda certi,lumhre. No toda clase de filiación maternal se 

• establece por medio de una acta de na1limiento, sino única-
mente la maternidad legltim;l; es decir, que cuando elllijo 
presenta su acta de uacimiento para prolJUl' su filiación ma 
ternal, queda comprohado el matcimonio. D.mtro de esta 
hipótesis hay r¡ue colo!\arse para ver si In. prueba que re
sulta de la acta de nacimiento es tan dudosa como parece 
asegurarlo D'Aguesseau. ¿Tendrían los padres algún inte
rés para ocultar, ó disfrazar, ó alt.erar la prueba que atosti 
gua su ventura? Sólo en C:1S0S excesivamente raros, la d~
claración de nacimient'l no será conforme ü la realidad. Lo 
que lo prueba es la esr,asez 110 monumentos que en e,ta 
ma,teriB nos ofrece la jurisprudencia. Podemos, pues, de· 
cir, que la filiación maternal reposa en una prueba q'ue, 
según todas las proloabilida\les, es la expresión de la ver· 
dad. 

Es raro que esta prneba ftlle; cuando acontece esto, se 
admite otra igualmente delta, la p05esión de estado. El 
oradol' del Tribunado, Duveyrier, cita COll complacencia las 
entusiastas palabras que ur.O de nuestros maestros ha es· 
crito sobre la posesión de ostado: «De todas las pruebas, 
dice Cochin, que aseveran el estado de los hombres, la más 
sólida y la menos dudosa es la posesión pública. El estado 
no es otra cosl!. que el lugar r¡ue calla lino ocupa en la so
ciedad general y en las familias, y ¿qué prueba más decisi· 

I D'Agucsseau. alegato X[JVI. Ohras, t. IV, p'. 271 Y siguientes 
de la edición en 4?) 
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va puede fijar dicho lugar, como la posesión ,ública en 
que se está de ocu pal' aqud lugar desdo 'Iue ',1() otiste? 
Los hombres ni) se conocen entre oí si no os por esta pose· 
sión. Háse conoci,lo al padre, :'l la madre, al hcr:na:lO, :i 
los primos, y aún ha sido uno conocido de ollas. El p'lbli· 
ca ha visto e,;a constanto relaci6n, ¿Cómo es posiblo, des 
pués de nriM añu" eamuiar todas est¡¡s i,leas y despreil
der á un homlJre de Sll f'ümilia? E,tú Grluiy.,: I:i'l ¡j dislllver 
lo 'luo es, por ,["cirio asi, indisoluble; esto equivahlrla ti 
soparal' ti los hombres hasta en las sociedades que para 
ellos se han establecido» ('1). 

Lo mns ¡j menudo, el acta de nacimiento y ht posesión 
de estado son concurrentcs; cn est.o caso, la c'lrtidumlire os 
absoluta, tanto como el hombre, sér falible, puede hablar 
de verdad absoluta (art 82'2); en cOllsecneneia, el legisla· 
dor 110 admito ya duda alguna sobre el estado tlcl que po
see esta doble prueba. Sin rinda alguna que puede haber 
error, ti pesar del concurso de la·; pruebas las !litis podero· 
sas. Pero tal error es tan poco probable, ~ue el legislador 
no ha quorido que vini%e á ser ocasi,)n ,le un proceso que 
dislocase las posieioncs más firmes. ""'Iui nos encontramos 
con un principio 'Iue guia al legislador en la solución de 
las dificultades tan delic¡ldas que la filiación ofrece, El de· 

sea consolidal' el estado tle las pel'sonas, y cuando tiene en 
su favor una probabilidad ,!ue aseguro aquel esta,lo, so atie· 
ne :i ella, con riesgo mismo de ponerse on <)posició~ eOIl la 
realidarl de las cosas; prefi'!re, en caso necesario, la" [ic:cio
nes á la verdad, que tan difícil es descubrir ell lllll,lio del 
conflicto de los intAl'eses y ,le las pasiones. 

Asl, pues, tenemos una base sólida en que 1l¡J"J"ll' la ¡¡. 
liación maternal, las <lctid de nacimionto y la posesión de 
stado. Pudiera suceder que estas dos pruebas fallasen; en 

e 
1 Gochill, O!Jra~, t. 11 P, tJ90: etlicióu un -1" 
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este caso la ley admite por necesidad la prueba testimonial, 
rodeándola de garantías que previenen sus riesgos. Hé aquí 
en verdad una prueba lo más posible dudosa. Pero tam
bién sólo en circunstancias excesivamente raras hay que 
recurrir á ella. Apenas si se halla un ejemplo de ella en 
los anales judiciales. Esta prueba tan excepcional no es, 
por decirlo así, sino de teoría, y por lo mismo no conmue· 
ve la certidumbre que, al establecer la filiación maternal, 
viene á ser la base del estado de las familias. 

361. Cuando de la filiación maternal se pasa á la pater
nal, parece que la certidumbre cede sitio á la más absoluta 
incertidumbre. El más antiguo de los poetas dice que na· 
die puerle ~onocer á su padre, y mucho menos probar la 
paternidad. La paternidad es un misterio que la ciencia y 
las investigaciones de la justicia son incapaces de penetrar. 
Inútilmente, pued, dice un magistrado, se buscan pruebas 
verdaderas, pruebas ciertas y auténticas en asunto que apeo 
nas admite probabilidádes y presunciones (1). ¿Quiére esto 
docir que la filiación paternal permanezca siempre incierta 
y que ni pueda establecerse sino por vagas verosimilitudes? 
Nó; no es incierta, sino en el sentido de que no puede pro. 
barse directamente, mientras que la maternidad es cierta, 
porque es susceptible de una prueba directa. Pero hay una 

, prueba indirecta, que es á veces la más fuerttl de las prue· 
bas, y ésta la forman las presuncionas, es decir, las con
secuencias que la ley saca de un hecho conocido á uno 
desconocido (art. 13q9). 

Por más que esta prueba no consista sino en un razona· 
mitlllto fundado en probabilidades, la certidumbre que de 
ella resulta es tal, que ciertas presuuciones no admiten la 
prueba contraria (art. 1302). Y bien, la paternidad se es-

1 Murair •• primer pl'esi.1Bllte de la corte ,le c,,"acióII. Elogio de 
'fargot, pronuncin,lo en la "lUlienoi .. do 13 de Agosto de 1807 (Mer. 
liD, Repertono, eu la palabra legitimidad, secoión 11, t. XVU, p. 400). 
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tablece en una presuncióu tan vieja como el matrimonio, 
tan fuerte como la moralidad. Los autores del código civil 
han tornado la fórmula del derecho romano (1): El hijo 
concebido durante el matrimonio, dice el arto 312, tiene 
por padre al marido.» ¿Es ésta una simple verosimilitud, 
una probabilid~d dudosa? Ciertamente que nó, porque tie
ne por base el sentimiento del ,Ieber que Dios ha gravado 
en nuestra conciencia. La mujer debe fidelidad á su mari· 
do, y ella no puede violarla por un crimen. ¿Es la fidelidad 
la que forma la regla casi universal, ó es el arlulterio? Nos· 
<1tI'OS no planteamos la cuestión, sino para oir la protesta 
de la conciencia que se rebela coutra la sola suposición de 
que el crimen reine como soberano en el seno de las fami
lias. Nó, es el afecto, y á falta de éste, el deber. Esta ba· 
se es tan sólida como las escrituras auténticas. El padre, es 
pues, tan cierto como la madre. Escuchemos un momrlnto 
á d'Aguesseu: .Nada tan fuerte como esta presunción. La 
ley nunca pl'esume el crimen: favorable siempre para la 
inoce:;ci" cuando un ruismo efecto puede tener dos cau
sas, UTl~ injusta y otra justa y legitima, rechaza absoluta· 
mente ia primera para atenerse únicamente á la última, 
Asl, aUlJ cuando pueda suceder que un hijo concehido en la 
época del matrimonio, deba la vida al crimen de la madre, 
sin embargo, porque puede también ser que le deba á la 
unión honorable de una mujer con su marido, se presume 
siempl e que ésta es inocente y legitimo el hijo, hasta que 
se demuestre lo contrario con pruebas evidentes (2). 

La presunción que el art. 312 establece, derivada del de
ber d" fidelidad no puede ser invocada sino por el hijo que 
ha sido concebida durante el matrimonio; poco importa, 

1 Pafa ¡.~ f:si 'luel1l. ,,,tjl/he rlcIIUJJl~friOd, lJ. V, D., JI, l·t (de illjtts va
crwtlo) . 

2 D'_1.gue,'lHeaU, alegato XXXLV, (ObrcUi, t. III, págs. ISO, 181. 
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por lo demás, ia época del nacimiento, aun cuando naciese 
después de la disolución del matrimonio: concebido duran
te el matrimonio tien~ por padre al marido. En cambio, si 
es concebido antes del matrimonio, aunque nazca durante 
él, no pued9 invocar la presunción, porque ha sido conce
bido en una época. en que ningún vínculo exisUa entre los 
que le han dado el ser. Poeo aquí yuelve á aparecer el prin
cipio que guía al legislador en rnaVlria de filiación: es po· 
sible, y hasta problable, que el hijo concebido ántes del 
matrimonio y nacido durante él pertenezca á aquel que 
se casó con la madre. De esta prnbabilidad la ley forma 
una presunción á favor del hijo, y, por consiguiente, lo re
puta legitimo. Esta legitimidad, si ha de decirse la verdad, 
es ficticia. La ley establece la fieción por favor haeia la le
gitimidad; hay, pues, que aceptarla con todas sus conse
cuencias. 

La presunción del arto 312 supone que el hIjo es conce
bido durante el matrimonio. ¿Pero cómo es posible probar 
que la concepción tuvo lugar durante el matrimonic), cuan
do el bija naco algunos meses ,]espuód de la celebración ó 
algunos meses después tle la disolución del matrimonio? 
Aquí volvemos á estar de nuevo en pleno misterio. Ei im
posible determinar COIl cel·teza el Illom~nto dI) la cOllcep
ción. Si el embarazo tuviese ulla duración lija y siempm la 
misma, fácil sería precisar el d in ,1" la concepción, pero to
dos sabemos que no es así. Desde que es cienci¡, la medi
cina, ha probado, á la ver.lad, que la preÍlez.tenfa una dura
ción ordinaria de nueve meses, pero tamhién ha observa
do que esta regla admitia excepciones, en el sentido de que 
hay nacimientos precoces, sucediendo que el hijo nazca án
tes del término de nueve meses. Por lo mismo, la épo
ca en que el hijo es concebido, no podría fijarse con algu
na certidumbre, bastando la diferencia de un día para mo-
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livar la legitimidad ó la ilegitimidad del hijo, En tal incer
tidumbre, ¿qué del¡ia hacer el legisl"dor? 

La ley quiere asegural' el estad,) dA las personas, no rodla, 
pues, no debia atenerse ú la prudencia del juez acerca de la 
época riela c,"l1cepeióCI, supuesto 'lile eljuezno tiene medio 
ninguno de ilustrarS8, uo hal>iendo II('garlo la eieucia á quitar 
el ve:" á este loisteri" de la ualuraleza, l!;lla debla, pues"tra· 
zar reglas por las cuales ~e pudiese determinar con cierta pro. 
babilidad, la época de la con¡;epción, Esta epoca depende 
de la duración de la preflez. Abara l,ien, las personas del 
art.e h~n coml'rolJado f¡UO si la prefwz dura gp-neralmente 
llueve mcóes, puede ;dgilO¡lS "cces eXl'crler este término en 
varias semanas, jlero 'lIJe casi no excelle de diez meses, 
si no obstante alguna vez se ha excedido. Por otra 
parte, la experiencia ha ensenado que el nino puede 
nacer vjable desdé el mes sépti,no, por más que estos na· 

cimientos sean rarisilllas exce; dunl's (1). Fundado en es
tos hechos, el legislador Ita establecido presunciones acer
ca de la du['a(~iólI de la IlfP.fwz y en c:Jnsecuencia, acerca 
del momonto de la concepción. El hijo que llace después 
ue seis mese.s de Illatrinronio puede haber siuo concebido 
durante el matril1lollio. De esta posibilidad el legislador 
forma una pJ'oIJabiliJa,j á [ayot· del hijo, y decirle, en con
secuencia, que uI hiji) lI;ll:i<lo ,J¡,spu,ís del día ciento ochen· 
ta y uno, fué couceuitio durante el matrimonio, yen con· 

1 F{)nJ'(~rfly! rnL'llIbro !1{~1 COJ\:;;;ejn do E:;;tatlo, cn:tllllo Sil (liselltiú 
(~¡ rr0,Yp(',lo dt'L {'ólliglJ ei\"iJ, IJl·P~!)IIt.ú n:1 ¡nfnrnlO soure lus Haoi· 
mit"lllo,:;; :H'P(:O:"':-': y [(lS n<lciilth~llto~ I'ulal'dat:lfio~ (~e¡;:;iúll dpl 14 
hrllBl:ll'lO, alío S. Ilúrn. :lG, LI)('1't~l t. 11, p. !Ji). Llogaba á la f'\iguillll
t.(1 e()III~:il:-¡~IIl: l',jl. lit,) oelHwt.:L .Y seiB día.,; ¡mr¡t ¡OR lIacilllil-'.ntns acc. 

}('!'¡Idus. y dO~('!t'lIt()S (){'lll'IlL¡ y seis p-trol los tanlí'JS (Lncré. p. 3a). 
El C)(lllSp.í:1 i'i\' ,,(:1';0 Ú l:lll';;h tl'¡l(lh'IOiJ:¡l fJlH' sn atribnyo {~ Uipó_ 
erates. J\üyirt;!lt1os, atlt'nÜIs, qHtl In~ IIIHíi(~.'\ rnpnldicanoR eran l1e 
treinta (lbs, por lo (PW 100S tt!l'11l:1l0.-:. tlIlmit,idos puf el eód.ígo COl'l'e~
vomlian (-'Xill\tamcllte ú ~cis .Y ú die" meses. 

P. de D.TOMOIll.-04 
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secuencia tiene por padre al marido de la madre. Del mis
mo modo, si el hijo nace dentro do los tresci~nt()s dlas si
guientes á la disolución del matrimonio, puede haber sido 
I;oncebido durante el matrim'.nio; ellegisla,lor vuelve de 
nuevo á hacer de .!sa posibilidad una probabilidad á fa
vor dp.l hijo; declara que rué concebido durante el matri· 
monio, y, en consll'!uencia, el niño tondrá por pul! re al 
ma!·j.lo. Estas presuncil)nes 110 estarán en al'mnnía con la 
verdad sino en la hipótesis en que la preflP'?' haya tenido 
el ttÍrmino ordinario de nueve meses; más alh ó más ami 
de tal término, ya no hay más que una posibilidad y á lo 
sumo una probabilidad. Confesémoslo, por los limites 
extremos de las épocas allmitidas por la ley para la dura
ción .te la prefIez más lar¡p y la pr!lñez mas corta, la 1m). 
sunción de la ley, las más de las veces estará en oposición 
con la realidad. Un niño nac() bi"n constituido, c'mIO lo 
están los niIlos despué~ de una g~stadón de nueVA meses, 
dento oehenta dlas despué,; de la celebración del matrimo· 
"il). So presumirá qu~ cst'l niI1/) fIJé concebido durante el 
matrimonio. Pum ficción de h luy, porque con plena cero 
tidumbre este niño habrá sidu concebido anto. del matri
monio. Un nioo nace el tl¡a tricentésimo dp.spué,¡ de la di· 
solución del matrimonio, no tiene en sí mismo vestigio 
ninguno da un nacimiento tardlo, de hecho será, pues, con
cebido después del lLatrimonio, mientras que de tleredIfJ 
Sil presumirá concebido antes del matrimonio, y por lo 
mismo será el bijo del marido, por más que no le per· 
tenezca. Pudiendo estar las presunciones ep. desacuerdo 
con la realidad, nace la cuestión de saber si las que esta· 
blecen la duración de la pref)ez puedan ser combatidas por 
la prueba contraria. 

En principio, hay que contestar negativamente. 1<.:1 prin· 
cipio resalta del motivo mismo por el cual la ley ha esta-
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Llecido sus presunciones. Ella ha querido asegurar el es
(ado de los hombres, poniéndolo al abrigo de las incerti 
dumbres de la ciencia; y desrle ,,¡ lllomento en (Iue hahla. 
la posibilidad de una duda, la ha interpreta,lo á favor de 
la legitimidad. Los oradores d·,1 gnl:.iemo y ,Iel Trihunado 
están unánimes en este pUllto, por b menos en cuan
to á la regla, si ],illn se s(jl'at'un en su aplicación. Por el 
momento trátase de la regb. La antlgua jUl'isprudencia 
ahandou:!ha á la pl'lldeneia de las tribunales la decisióntlo 
estas difíciles discnsiones. ¿Qué resultaba de e1l0? Digot
Proameneu nos lo dice: «Los jueces no podían adquirir luz 
llinguna acerca del hecho particulal' (sl.Ipnesto que la cien
cia es impotente). y cada tribunal se formaba un sistenu 
direren~e ac~rca de la extensión y limitación que debía a,l
mitir en el curso normal de la naturaleza. La jurispruden
cia no tenia ninguna uniformidarl por el motivo mismo de 
que no podía ser más que aI·bitraria.» ¿Cuál ha sido la 
tenrlencia del código civil? Bigot. Préameneu contesta: 
.Preciso era salir de semejante estado. No se trataba ,lo 
una ve/'dad absoluta (Iue los redaclores de la ley tuviesen 
que descubrir; bastábales dar á los jueces una regla que 
(ljase st~ inccrtidumbrc» (1). ¿Bastaba para poner fin á 11) 
arhitrario y para fijar la incertidumbre de los magistrados, 
establecer una regla sobre la duración de la pre!\ez, con la 
salvedad de permitirles separarso de ella? Esto habl'la equi
valido á cerrar una puerta á lo arbitrario para abrirle otra. 
¡Juego de niflos! Nó, ellegisladcr ha 'jucrido que los dos 
términos fuesen de rigor. Lahal'Y es quien lo dice en su 
rlictámen al Tribunado (2), y el tribuno DuvcFier, en el 
notable discurso que pronunció ante el Cuerpo legislativo, 
se expresa 6n el mismo sentluo (3). «Hay en general aCUCr-

1 Bxposición do IlIlltin) . .;;. núm. 7 (Loeré, t. Ir, p. 86). 
2 lJahary, Dictámcn al rrribUII!ldo, núm. 5 (Lr.wrA. t. Il, p. 55). 
~ Duvcyl'ier, Di,Cllf30, n(l"'. 11 (Lacré, t. II p. 12-1). Ell'rilJUlla· 
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do unanime, dice, on pensar q'JO, ti pesar do los variacio
nes incontestables de la naturaleza, exist~ U'I término más 
allá Jel cual sólo se Iml~uonlla lo imposible ó lo monstruo
so. Sin duda que cm preferible tornat' y marc'lrinva1'út
blemente dicho término, ;i 1'ics!Jo de equivoca/'se en al
gWtOs casos improbables, que. dejar todas las cuestiones 
relativas al estado de los hamures bajo la dependencia de 
un cálculo arúitrarío, D Así os que el legislador ha pre
visto que la regla invariable que asentaba podria conducir 
:1 un error en ciertos casos impruiJalJles, y ha prereriuo ,Ji
cho riesgo al mayor del a1'bitra1'io_ Es decir, que entre 
dos males posihles, el legislador ha optado por el menor, 

Si algún reproche puede hacerso :j la ley, no es cierta· 
mente 01 de haber comprometido la legitimidad del hijo 
tt·azando reglas invariables, sino el haber formulado éstas 
tan ampliamente, que el hijo eoncebido fnera del matrimo
nio puede ponerse al abrigo de estas presunciones y do· 
clarse legitimo, Ya hemos eX¡llIosto esta observación: con 
mucha frecuencia la roalidad ti;, un mentis ú hs presuncio
nes de la ley, porque son ellas muy favorahles al hijo. Es
to nos revela el eS',liritn ,101 legisla,lor, que fa \-or~ce la le
gitimidad' aun cuando 1'1 hijo ¡¡ue la reclame no tenga más 
que una duda, Y os que la legitimid(ld funda sola la fami
lia y la familia e3 la base de la so~ierlad: es preferible una 
legitimidad fingidarJ, c' n tal que tenga en su favor aparien
cias más ó menos probables, que una liliación natural, y, 
sobre torlo, una filiación adulterina ó incestuosa. 

En cuanto á la segunda presunción, la de la paternidad 
propiamente dicha, establecida por el art, 312, no os ah
solut amente como la que determina la duración de la pre-

,lo tHce también en sns o:l:::.ef\~aeiolles oGeialoR, qlle (~I ohjeto de la 
ley ha sitio provenir los inc.oll\·ünientcs l10 lo arl!itmrio (núm. 2, 
Loeré, t. Ir, p, 76), 
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ñez y la época de la concepción; el art. 312 admite la prue
ba conlr.1ria. Esto está r.,zonablemtlnto ('unda,l". Como 
D'Aguessellu lo expresa, la prcsullGión de que el m;¡l'Ído es 
el p¡¡,I"e del hijo concebirlo duran!t) el rn<:!lrimonin, SUt"tne 
uo sólo el matrimonio, sino tamlJién Lt ~oha¡'itac¡Óll <Id los 
cónyuges. Esta coha!Jit,l<,iúll, sin IÍlllia, fino os la regla, pe· 
rv rlue pueue sufrir' excepciones. El logisla<lo~ pen"i1C 'Il1e 
,c prueben estas excepciones. ;'por rlué t·" 'IU'J i!utoriza 
esta prueha, siEndo así que la reprle cuando se trata de [ijar 
la duración de la prcne74 gs porque en ost~ último raso ha, 
hria sido i lllpnsil,le suministrar la prueba, en vista del mis· 
terio que envuelve (¡ la concepción; mientras que el ma
rido puede probar con cierto gr,vlo de evi,lenl:ia que se ha 
halla,lo en la imposiuilida,1 de Cob;¡',itar con sn mujer. 
Cuando la imposibilidad os i'isica, :i causa de su alejamien
to r) de U!l.l impotencia accidental, hay una prueba mate
rial, palpable de que el marido no es el padl'e del hijo na
cido de la mujer. Cuando la imposibilidad es moral, [JUn
dequedar alguna duda; la ley aparta las probabilidades 
de error, [lO admitiendo la imposibil' 1.,¡J moral sino CUln
do está ac"mpaüada de circunstandas ,,¡,.-avantes y que por 
sí solas manifiestan ya contra la paternidad del marido: ca· 
mo el adulterio, la ocultación del !lacimiento delnillo. Aho· 
ra se comprendcl'á que la ley.ha debido admitir la prueba 
contra la presunciún de la paternidad. U na presunción, 
después de touo, no es mil3 'Iue un cálculo uo probalJiliJa
des. Las probabilidades cleben ceder aato la malida,J. 

La prneba contl'aria permitida al marido se Ila!lla el re
curso de denegación. Eu principio, s610 al mal'ido corres
ponde; porque sólo él puede sahrl' si os el padre del nielO 
que su mujer ha dado á JU7.. Sus herc,lcros no llUcrlcu ejer
citar esta acción si la encuentran en el patrimonio riel di
funto_ La acción ,debe intentarse en brevísimo plazo. Hé 
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aqul mue\us restricciones; rlirlase que la ley anda á caza de 
obstáculos para impe,lir que se declare la ilegitimidad del 
hijo. Ha debido, no obstante, cejar el" este rigor, cnando 
el hijo, annque n&cido durante el matrimonio, ha sido con
cebido antes de su celebración. Este hijo es realment~ ilo . 
gltimo, sólo por la fecha de su nacimiento; asl, pues, el 
marido debe tener el derecho do repudiarlo de la familia, á 
menos que se pruebe qne lo ha reconocidn como suyo. 

Se ve que la ley aeum u la garanllas en provecho de la 
filiación legitima, y hasta podría decirse que le prodiga sus 
favores. Pero no echemos en olvido cuál es el hijo que 
goza de estos henelicios. Sólo aquel que rué concebido du . 
rante' el matrimonio, ó ~or lo mefJOS que nació después de 
su céJebración, es el que puede invocarlos" l!;sto supone, 
pues, como ya lo hemos dicho, que el matrimonio es cons· 
tanteo Es en honra del matrimon:o, por lo que la ley esta
blece las presul1éiones que acabamos de explicar. Es, pues, 
necesario que 01 hijo pruebe que nació del matrimonio, es 
decir, que desde luego e~tablezca la celebración del matri· 
moni'ó, en seguida su filiación maternal y rlespués su iden
tidad. La ley no presta la misma fe á todos los medios que 
admite para probar la filiación maternal. Unicamente cuan, 
do el hijo produce una acta de nacimiento, es cuando se 
aprovecha de las presUnCiO!leS establecidas por la ley. Cuan· 
do no hay acta de nacimiento, ni posesión de estado, la ley 
le permite, en verdad, que pruebo su filiación maternal 
por testigos, y, hecha la prueba, que invoque la presun· 
ción de paternidad; pero el marido no está J'a obligado, en 
~sLtl caso, á recurrir á la acción de denegación; puede re
cha?.ar las protenciones del hijo por todas las vlas de dere
cho. Aqul el legislador se m~estra inusitadamente l'iguroso 
con el hijo, pero cou mucha justicia, porque si déhla pro· 
tegerlo cuando reclama su derecho, debe también hacer a 
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un lado al impudente aventurero que intenta entrar por la 
fuerza en una familia que no le I'ertf)ne~e (art. 32ti). 

Hasta "ljui Ilemos supuesto que el hijo h~ sido concebi· 
do, ó por lo menns ha naritlo tlmante el matrimollio. Si 
oi hijn fué concebido después (le la disolución del matri· 
monio, no es [Iecosa!'in decir 'Tue)'<l no pu,~,lo invocar la 
presunción de l'aternida,l qUA del matdmonio se deriva. 
Ahora bien, en vil,tld de la, pl'ewn"¡ones sallre \.t duración 
de la prei\cz, se presume (lue el hijo fué concebido después 
del matrimnnilJ, cuando nace trescientos días después de 
su disolución (art. 3Hi). CJOforme al rigul' de lvs princi. 
pios, ese niüo nace ile::;ítimo, pl1'>Sl<1 que ha sido concebido 
fuera del matrimoni,), y la ley halJría poditlo declararlo asl. 
Pero por un último favor otorgado :i la legilimid:ul, la ley 
se abstiene y abandona á las parles interesadas el cuida,lo 
ne atacar la legitimiuad de :t(luel hijJ. Como la fecha sólo 
de su nacimiento prueba la ilegitimidad, basta ponlJr on 
duda el estado de tal hijo, para que eljl107. ",slé en el de· 
her dr. declararlo ilegili'llo. Eljllez lié> h~ce otm cosa que 
declarar, en cada caso particulal', lo que el le3islador h::
bría pOlli"o declarar acerca (le todos los hijos que nacen 
después ,Id trescientos días de la disolución del matrimonio. 
La acción por h cual las partes inleresallas pideu que el 
hijo concebido después <id matrimonio se declare ileglti· 
mo, se llama acción el1 discusión de legitimidad. No esta 
sometida ú las restricciones que estorban la acción de d,,
negación. No estando ya el hijo bajo la prútecciúll del ma
trimonio, ninguna razón había para otorgarle un favor ex
eepciol1al, porque esto habría ec¡uivalido á favorecer las 
malas conslumbres de la mujer viuda ó divorl'iada. Su· 
puesto que el matrimonio ya 110 existe, se vuelve al dere
cho común. 

362. La filiación de los hijos naturales reposa en otros 
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principios que la filiación de los hijos legitimas. Al proto
ger y favorecer la legitimidad, hasta con ficciones en caso 
necesario, el legislador hünra el rnatrirn01io, consolida las 
familias. Ahora bien, la familia es L, base del orden so· 
cial. .Es, dice Portalis, el santuario de las constumbres, 
y en su SJl,1) las virtudes privarlas prcpa,·an las puLli
cas» (1). Por esto mismo, ellegisladur 110 puede tenor pa· 
ra los hijos naturales los mismos miramientos r¡ue muestra 
á los legitimos. El hijn natural lJO tieno familia; tiene un 
padre y una madre, pero ningún vinculo legal los enlaza; 
muchas veces ni siquiera hacen vida común, y cuando la 
hacen, agregan un,unevo ('scúllllalo, supuesto (Iue alardean 
del desc.rrlen y de la inllloralidad. No obstante, no tlcbe 
ser que el rlisfavor que rc"ae S"Ul'C los hijos natmales se 
lleve hasta la injusticia. Los qu') les uan la vida, contraen, 
raspe do ti ellos, ciertas ohligaciones; los hijos tienen dere
chos contra sus pallrcs. La ley no pue,lo desconocer estos 
derechos, y debe asegurar su ejnrricio. Como lo expresa, 
con mucha exaditull el orador ,l~l gobierno, dos escollos 
deben evitarse; ,,1 legislador rcv"ltwionario había ot',rgado 
¡i los hijos naturales un favor ul, que el matrimonio se ha
bría menoscauado, mientras '1un el derecbo antiguo era :i 

veces dI) una ,Imeza irritante. ¿Es cierto, como dice Bigot
Préameneu, ~ue el código civill:a:::l fijad,) I"s justos Jimi~ 
tes entre los cuales ni los dert,,'bo; de la naturaleza, ni los 
de la societlad quedan violatlo,.? (2;. Núsotros "pinamos que 
sacrHicó los derechos de los hijo3 naturales ell honra del 
matrimonio, y sin mucho prov8('ho para la moralidad pú
blica. Ellegi~lador se ha preocupado demasiado por el in
teréa social. CambacGres dice «fIue la mejor legislacióll es 

1. Porf.alis. "EXI'0::;10i(1lI /.!U!I(ll'dl ,l(>¡ ~ist::'rla tItJ] e()tli:;1) {'¡"il,l, J~Ú· 
lIll'ro 3~{ (Lot.\l'é, t.. 1, ]l. ~!J3). . 

:J Bigot PréameHCl1, Expo.,:(~:lÍlI dI' Ijl(d-i'·()~l nltllJ. ~;: . .'. (Iloen:, t. 
III, p. \l3.] 
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la que favorece el interés general de la sociedad y los pro
gresos de la moral publica (t).» Sin duda que sí, pero con 
una condición, que antes que todo se respeten los derechos 
de los in di viiI uos. 

La naturaleza de las cosas establece diferencias conside· 
rabies entre los hijos Iwturales y los legítimos. Respecto á 
los primeros, la l'uestión no puedo ser de legitimidad, su· 
puesto que el matrimonio es lo unic" que la produce. Ellos, 
pues, no tienen sino una simple filiación que los enlaza con 
sus padres. Aun en lo que se refiere á la filiación, os gran· 
de la diferencia entre los hijos naturales y los legltimos. 
La filiación nHternul dc estos se establece, en general, siu 
ninguna especie ,le rCC'Jllocimiento Ó ele confesion por par
le 00 la madre. Las j1crsc,nus prosentes al parto son las que 
declaran el nacimiento al oficial ,lel estaclo eivil, y la acta 
que éste !evanla, ua fe de la filia0Íóll maternal. N o pasa lo 
mismo con los hi.ios natllral13s. Levúntasll, en verdad, acta 
de nacimiento; poro dicha ncta uo ['rucba su filiación, y 
sólo atestigua um, cu;a, y 03 r¡1J1l UII uirlO nació. ¿Por qué 
siendo cierta la IIlatemida", el acta de nacimiellto no prue
ba la filiaciéll1 natural Vwlo 001111) la legltima'l Si la madro 
es cierta, CülTIn dicl'n los ¡nriSI:('llsllltos romanos, aun cnan .. 
do sea natural, 0.3 uuieam,:nlll 011 1'1 sentido de que el hecho 
de la maternidad pnede pml':lI'3c COl:l0 út ro cnalr¡uieru; po
ro de ahí no rf'sulta quo la ley deba y pueda admitir las 
mismas pruebas para la filiació" natural que para la loglti
ma. Si se trata de un niüo uaciclo en el matrimonio, la de· 
duración ue nat;Ímir:nlo, ser,1, salvo r;¡rlsima~ cxccpeioncs, 
la eXI'I'f'sión de la v('rdall; 1'01' lo quo la indicación riel nom

.bl'e ,In la madre, ¡J"llo I,robar la liliación legítima. Mien· 
tras que la madre natural ti'':110 In rn¡\s poderosa de las ra· 

1 C:11!I\):ld~rl's, lIl'i:lj.·l' Pl(ly(~\'.¡-() (1\\\ c1'111igo ci\'il J dis\\lIJ'so prelimi· 
llar, p. lG. 

r. lle 1), TOr,íQ III.-G5 
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zones para ocullar su nombre ó para disfl'<lzarlo: declarar 

su nombre, equivale Ú pl'oelamar su vergüenr.3, á eternizar 
su deshoma. Por 1" Illismu, ellAgislatlor Jd)c precaverse 
de las indicaciones que los declarantes dan al oncial del es· 
tado eivil; no debe ver en eIla~ la expresión de la verdnd, 
porque con demasiada frecuencia reconocería como verda· 
dero lo que es falso. 

Desechada el acta de nacimiento, e" prillcipio no que,la 
más que una pl'Ueba de la filiación natural. y es la confe· 
sión ó el recoll'lcimiellto de los padres. Est .. supone (Ine la 
filiación paternal, tanto COIllO la maternal, sólo po,· el reeo· 
nacimiento queda establecida. Ll filiación pattlrnal del hi 
jo nacido de Ulla muje,· cosada, se estalJle~c por vía de pro 
sunción; es de toda cvirlencia qllo "0 se irat;¡ dI) una pre 

sunción hasada en el del",r de ¡¡""Ii,lad en relaciones en 
donde no existe lIillgtill debe,·, 011 dOIl.Jr, todo os desórden, 
falta, crimen. Es igualllllll,te evi,lente que la declaración 
quela madre hiciese del parlr'J, Hú sería Ulla prueba de pa· 
temida,l, supuest" que 110 hay nada (IlIe garantice la ver· 
dnd de aquella. Queda, pue~, el reconor:Ímiento del padre 
para establecm· la Iilia<:Íóll püernal. 

El reconocimiento es una confesión, y por lo tanto es vo· 
luntario. ¿Pero si pu,lrc y madre so rohusan :í reconocer al 
hijo que han producido, tiene éste dorcd,o Ile obrar contra 
ellos para haeorse reCOllO'Jer, Ú su pes;ll'? En prindpio, la ley 
deberia admitir la investigación de la paternidad y de la ma· 
ternidad, porque padre y madre <'olltraen obligaciones res
pecto al hijo, y todo deudor csb¡ obligado ü cumplir sus 
obligaciones. La ley sólo ü la madre aplica este prineipio, 
porque ella p-s cierta, y, al cOlltrario, deci,le 'lue la investi· 
gación t11l la paterni,lad esf:'t prohiuida (art. 340). Esta 
prohibición no 03 un rigor i"justo; si el legislador no at!· 
mite que se averigüe la paternidad, es á causa de que es ¡m· 
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posihle la prueha directa. Est¡l prudl~ no pucrle establecer
se sino por vi~ ¡j" rrc,iIlneión, y hs presunciones rallan en 
esta maleria. 1\5í, [>uc~, si cllcgisl;lIlor utlmitiese la ave
riguar,ión de la l'~terni<"'r1 ¡,cln,) rcsult~ri,,? Decisiones de 
extrema in"crlidLl,"llr,', y ¿lÍslas TlO favorcceríw aCdOTl(IS 
esclllldil!OSil$, y ell e():)s:~cIJPI¡ei:l e~lH'cnlaciO!lrs con el es .. 

c{¡lld"l" p'lI'a II'll'crs<' l'~g"l' 01 "ileneio? En el rJerecllO an
tiguo, la invesligaciúo dc la pat"mi,hl era aJmitida y los 
allUsPs que ponemos I'n tlll'la eran IlIla H'alirla,l. Hay:'t mo
do r1e un cOllcicrlo de ,¡uejas CIlnll'a Lt antigua l!'gislaci'\n en 
los r1isc11I'sos de los oradores ,leI !)obif'rllo y del Tribuna
do (1). No allrigalllns llinglln des,'o r1<~ Iwgar los abusos. 
¿Pero acaso lI11C!;trJ Il'gislnc.iún llO ¡'onsagl'a uno de los más 
graves "lll1~os'? iCómol una rlesdielwda ha sido seducid", 
¿y ninguna acción tiene ('olllra el sednctor (1110 la ha burh
do indignamente? Si el del','t"ll" auUgllo dalia una pl'im~ {¡ 

las prostitutas, el nuevo d" un:l ¡,atente ue impunidad á 
una raza que nada tiene de hOlloraldo, h canalla dc gllan
te blanco. Esta f'xpre,hn ('s de Vallvcnarglles, y clI,i1 de 
estns clos canallas es J:¡ 1Il'," cnl¡laLh, ¿los infamml quo dis· 
frutaron de la illstl'l1cción y do la "ducación, ó los misera 
hles hrotados riel fango J cri,,'¡os en el vicio? Además, ¿no 
están ahí los hijos s'u'rilicados al ternol' de fJl!e un aventu
rero venga ,¡ !Isur!,al' UII nombro honorable? Temor, las más 
yoces quimérico, f'n d sentid" JI"r lo IllPllflS Ile que el he
cho rar[simas veces se ]1n's8l11al\i. ¿Y ,1casO, en vista nc 
excepciones romanes~as, el l~gislatlor debería I'CCOIJoccr 
los tkrechos de las ríclimlls r1emasi'lIlo numerosas de la ma
la contlncta unida al egoísmo? 

El hijo natural no puerle, pnc" ill\'t'stigar sinlf ¡¡liien 

J l.iígot Prllaltl1-!II'lI, ¡';xpo~ic¡')jl(!e m()ti\'o~, llÚIIJ, ;;;.l. LplTí', lo 111, 
p.94. lúll.tn.r), ~JlfunllC al Tr:llll!latlo, 11ÍlIII. ;:¡S, IJl)t.m~, t. UI, p. 115, 
Dtl'·~jTie.r! DisCllI'SO~, nÚlu. 38, Locré, t IIJ~ p. 130. 
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sea su madre, Y to,lavia la ley rodea esta acción de pre
cauciones dictadas por 01 temor f]no inspira la pl'Ucba tes, 
timonial. El código qnif'l'" '1110 el hi¡o t']lIga Ull prin",ipio 
de prueba por escrito que ha,)" probal,],), en primer lugar, 
el parto, y en seguida, 511 i.J'''11 ida'!' C<lll1prCWlciOo,; tales 
escrúpulos, asi comll la s'lli"itu'] dd Itlgislador en lloma 
de la madre, l'el'o ú fUllrz:\ J,] vigihr p,)r los intcl'IHes ele 
la madre, se enhan en olvi,b 1,.>., dd hijo, No obstallte, 
éste tiene mús de un dOI'll'lhn CJlle h,lclll' vdler, tiene un de· 
recllO que reelamar, y ,'s 'lile ,u madre so rchus 1 ;\ curn· 
plir el deber ']U8 10 imll1n'l 1.1 llallll'.t1eza, ¡,No era ésta una 
razón sllfieient.e pam 1".,ilit.tI, b a"cióll del des\'ontnrado 
que husea á su ma,lro? ¡Y "O 1" elltl'l~ga Ú sus I"'oi,ias fucr· 
zas, exigiendo uo escrito Bln~na'¡o de aquella ¡¡Ile 1" redla· 
za, eS decir, un<l. especie de IIonfesióll Ó do J'0,:on'1eirniento 
tácito, de modo que en definitiva t"do derendo do la rna· 
drel ¿Por fll10 el aeta do Ila"illlidlti) Jll) hallÍa de sor un 
principio do !ll'Ueba? H,~daclad<t ell el lllo111(nllo mismo del 
nacimiento, ó rleclaracilJlI dll I'Ji ",ist>'Iüe,;, si nOfllhr" ,í la 
madre, muy á menudo r:qH'l,.;al"¡ 1.\ ""rd<1.'1. Qu~ o: acta 110 

haga prueba plena, sea; ¡,P''''o n) 'lS un excesi\'o rigll' ne 
earle toda fuerza probatoria? 

Hay seres desventurados (¡ 'lUi'JlH1S h madre 110 pnede ni 
siquiera reconocer, y f/1l0 en LlOIlSCI:lIClIl'.ia!lo puo¡]en in
vestigar la maternidad; eslos S'111 105 biios adulterino, é in
cestuosos. En este caso el Íntcl'é:; gl_~nl~ral no 8úL) hace más 
que dorninar el del hijo, sino (!'\(l ani,/uih su derecho, Es· 
cuchernos á los orad0rcs dd g rlJillJ'll') \' del Tribunad", oc El 
reconocimiento (le los hij"s ineesllHl,OS Ó adulteliuos, die~ 
Bigot Préameneu, scri~, por palb de los padres, la confe
sión de un erlmon, Dehe tamhién evitarse el e5cándalo pú
blico que causaria la accilÍlI judicial do un hi¡o adulterino 
ó incestuoso que investigase su estado en la prueha del de-



rE LA FILIJ.CION 51i 

lito de aquellos que él pretende sean los autores ele sm 
dlas.» El nacimiento de un hijo, dice el tl'illl1n·l. L1hary, 
cuando es el rl'l1to del incesto ó del adulterio, es IIIJa ver
dadera calamidad para las constumbrcs. Lejos de (~Ollser· 
val' algún vestigi,) de su existencia, seria de d'~sear qllc Sel 

pudiera borrar hasta el recuerdo .... Mancillar d~ tal modo 
el santo Iludo del matrimonio, O'!uivale á honra..]') de la 
manera más Mil. 

El tL'Íbuno h8111a COll extrema dureza de la averiguación 
qW1 los hijos allulterinos é incestllosos (¡uisieran hacer Je 
su filiación maternal: «¡Pude haber cosa mús inmoral, 
exclama, que asegurar la protecciull de ¡as leyes ti ese hijl) 
monstruoso que, por algunos alimentos que pudiera procu
rarse en otra parte, acusara a los autores dc sus dias d., 
hauerle dado la vida 1'01' medio de un crimen! D (1). 

Hay mucha fraseologia en esta indignación. El verda,le-
1'0 món.~truo no es el hijo que busca ú la madre, sino ésta 
que repele al hijo. Ella es culpable, en realidad. Si cnnliesa 
su crimen, ó si se descubl'() á su pesar, castigadla, pero no 
priveis al hijo do un [lerecho r¡ue la . 'lmaleza le asegura, 
el derecho á la educación, el derecho" los alimentos. Por 
ulla extraña contradicción, los autores del código flivil con
ceden alimentos á los hijos incestuosns y adulterinos (arti
culo 762), y muy á menudo hacen ilusorio este derecho, 
vedando todo género de reconocimiento á esos inf,)rtuna
Jos, sea voluntario ú obligado. ¿Port1ue deben Sil naci· 
miento á un crimen, los hijos, fmto del adulterio ó Jel in
cesto, dejan de ser hombres? ¿no tienen derccIJIJ :i s '1' .e lu . 
cados? ¡Rehusadles la riqueza, si es rica la maJre, pero no 
les rehuseis el pan de vida de la educaciónl Los aut"res 
del código civil han pretendido honrar a: matrimonio é in-

1 Bigot-Próamonon, Bxpmdt¡io ll d() l1loti\'í¡¡~, nÍlm. :1;"; (L ,el"~, t. 
l[[, [l. 94). Labary, lllfurm", uúm. 34 (Loel'é, t. lU, p. 115). 
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famar el adulterio y el incesto. Esto sentimiento mornl es 
digno de aplalls~. ¿Pero no er¡uivale á hacerse ilusiones 
creer que esa ignominia contenga á los qua se dejan arras 
trar por la fogosidad de sus p1siones sucias? Nada es tan 
egoista como el crÍrr,en. Los que 110 retrocedtlll ante la 
vergüenza del incesto y del adulterio, casi no piensan ell 
los hijns que á su impureza deberán sus días. 

Cuando la filiación natural queda establecida, está muy 
lejo~ de producir electos tan considerables e'lITIO la filiación 
legitima. D¿sde hwgo pueJe SI) l' puesta en duda por todos 
los que tengan algún inter~s, mientras que la a,~t'l de naci· 
miento apoyada en la al'l.a de matrimonio asegura el estado 
de los hijos legítimos; la ley sól() una acción abre contra 
ellos, la denegación, y la someto á tantas restricciones, too 
das favorables á la legitimidad, que puede deeirs" que el 
estado del hijo nacido en el matrimonio está casi siempro 
al abrigo de torla discusión. Los derechos del hijo natural 
son también mucho men' f')S qlle los riel legitimo. Esto se 
concibe. A melH's Ilue se pOllga el concubinato en la mi roa 
linea que el matl'im~llio, como lo hizn el lpgi.lado!" ro"olu
cionario, era preciso establecer una dif"rencia sensiblo entre 
los derechos pecuniarios da los hijos logltimos y los ,le los 
naturales. 

La ley concerle, sin embargo, al pa,lre y madre del hijo 
natural, un medio de asimilarlo al legítimo, y es cubrir su 

• mutua falta por medio del matrimonio. Pondrán fin á una 
vida de desorden, y har;ln volver á los hijos al seno de la 
f~milia. La ley no exige más f¡Ue una condición, y es que 
lu~ hijos sean reconocitlos antes dtll matrimonio. Esto ex
cluye á Jos hijos adulterinos é incestuosos. Respecto al 
adulterio, comprendemos el rigor de 1.1 ley, porque es una 
mancha que ni el matrimonio mismo puede blJrrarj pero 
el incesto no es un crÍmen, y euando el matrimonio tiene 
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lugar en virtud de una dispensa, la mancha del incesto des
aparece; ¿por qué la dispensa no había de aprovechar á los 
hijos nacidos loa, como aprovecha á los que estún por na' 
cer? Dirí~se flue el legislador anda á caza d~ disfavores para 
recargarlos 80brtllas relaciones culpables, ¿pero el matrimo o 

nio no debería redimir tOllas lils cul pas? El legislador saeri o 

lica los derechos de I"s hijos, á pes~r del matdmonio de sus 
padres, á una desconfianza exagerada, No quiere que el 
reconocimiento Jurallte el matrimonio legitime á los hijos; 
ni siquiera quiere que este reconocimiento produzca los 
efect"s ordinarios, eDIl f'Ul:iuido del cónj'uge ó de los hijos 
legitimos (arts, 331 y 337), Ciertamente que puede haber 
fraude, ¿pero para qué presumirlo? ¿No Lastaba aLrir una 
acción en provecho de los que tienen interés en atacar la 
legitimidad? Y si se toman en eonsi,leraciólJ k.s derechos 
del cónyuge y (le lo,; hijos leg[timas, ¿no ha)' también 'lue 
lCllt'r en cuenta los derechos Jel hijo natural? 
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